
TEXTO EN CARACTERES ESPECIALES (TACHADO Y NEGRITA) PARA 
RESALTAR LOS CAMBIOS 

 
“Depósitos de ahorro, pago de remuneraciones y especiales” 

 
Primer y segundo párrafos del punto 1.11. de la Sección 1.: 

 
1.11. Resumen de cuenta. 

 
Como mínimo cuatrimestralmente y dentro de los 10 días corridos desde la fecha de cierre 
establecida, las entidades deberán enviar al titular un resumen indicando el tipo de la 
cuenta de que se trata conforme las modalidades de captación habilitadas por el Banco 
Central, con el detalle de cada uno de los movimientos que se efectúen en la misma -
débitos y créditos-, cualesquiera sean sus conceptos, identificando los distintos tipos de 
transacción y las operaciones realizadas por cuenta propia o por cuenta de terceros -en 
este último caso en la medida en que los depósitos así se encuentren identificados por el 
correspondiente endoso- mediante un código específico que cada entidad instrumente a tal 
efecto y los saldos registrados en el período que comprende. También se deberán 
identificar en el correspondiente extracto las operaciones realizadas por cuenta 
propia o por cuenta de terceros, en la medida que se trate de depósitos de cheques 
por importes superiores a  $ 1.000 y que así se encuentren identificados por el 
correspondiente endoso, mediante el procedimiento único que cada entidad opte por 
aplicar a tal fin. 
 
Adicionalmente, Een el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) para 
que el cliente pueda formular su adhesión a servicios de débito directo, el plazo de 
compensación vigente para la operatoria de depósito de cheques y otros documentos 
compensables y, en el lugar que determine la entidad, el importe total debitado en el 
período en concepto de “Impuesto a las transacciones financieras” y el número de clave de 
identificación tributaria (CUIT, CUIL o CDI) de los titulares de la cuenta, según los registros 
de la depositaria. Será obligación consignar los datos de hasta tres de sus titulares; cuando 
ellos excedan de dicho número, además, se indicará la cantidad total. 

 


